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TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO 1 
MUNICIPAL DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2023. 2 
En la ciudad de Puerto Quito, provincia de Pichincha, a los veinte y tres días del mes de noviembre 3 
del año dos mil veinte y tres, siendo las dieciséis horas con diez minutos, se da inicio a la presente 4 
Sesión Ordinaria del Legislativo, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 5 
Puerto Quito, presidida por el Sr Víctor Antonio Mieles Paladines, en su calidad de Alcalde; actúa 6 
como Secretaria la Ab Priscila Mariuxi Ordoñez Ramírez. 7 
El Señor Alcalde: Da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaría se de lectura al 8 
orden del día. 9 
La Secretaria General: Por disposición del señor Alcalde Víctor Antonio Mieles Paladines de 10 
conformidad a lo dispuesto por los Arts. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización 11 
Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, y los Arts. 6 y 22 de la Ordenanza Sustitutiva 12 
que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal de Puerto Quito, me permito 13 
convocar a Sesión Ordinaria del Concejo Municipal para el día jueves 23 de noviembre del 2023, a 14 
partir de las 16H00, en la sala de sesiones de la municipalidad, con la finalidad de tratar el siguiente 15 
Orden del Día: 16 
1.- Constatación del quórum.  17 
2.- Instalación de la sesión por parte del Señor Alcalde. 18 
3.- Aprobación del orden del día. 19 
4.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 30, correspondiente a Sesión Ordinaria de Concejo Municipal 20 
de fecha 16 de noviembre de 2023. 21 
5.- Análisis y Aprobación en primer debate del Proyecto de Ordenanza que regula la aplicación de la 22 
tasa por los servicios de seguridad ciudadana en el cantón Puerto Quito 23 
6.- Clausura de la sesión El Señor Alcalde: Siguiente punto; 24 
La Secretaria General: PRIMER PUNTO - 1- Constatación de Quórum           25 
 Concejal Lenin Barragán, presente; 26 
 Concejal Erika Jaramillo, presente; 27 
 Concejal Mireya Valencia, presente;       28 
 Concejal René Vélez presente;       29 
 Concejal Marisol Verdezoto, presente; 30 
 Alcalde Víctor Mieles, presente;  31 
Se encuentran presentes todos los miembros del Concejo Municipal; por tanto, contamos con 32 
quórum para instalar la presente sesión;  33 
El Señor Alcalde: Siguiente punto del orden del día; 34 
La Secretaria General: SEGUNDO PUNTO - 2- Instalación de la sesión por parte del Señor 35 
Alcalde. 36 
El Señor Alcalde: buenas tardes con todos, antes de instalar la sesión le voy a dar la palabra al 37 
compañero presidente de aquí la comunidad para que dé la bienvenida. 38 
El señor Presidente del Recinto Cumanda Sr. Jorge Oviedo: Señores autoridades buenas 39 
tardes, señor alcalde, compañeros aquí presentes del recinto, les damos la bienvenida al señor 40 
alcalde y sus concejales, sean bienvenidos y vamos a escuchar lo que él nos va a decir hoy día, 41 
gracias. 42 
El Señor Alcalde: gracias compañeros y compañeras de la comunidad Cumanda, no sé si algún 43 
día hayan hecho otra sesión de Concejo acá, pero nosotros en calidad de Concejo estamos en el 44 
territorio dando cumplimiento de lo que nos hemos comprometido en campaña, para hablar con 45 
ustedes en el territorio, vamos a estar tratando algunos puntos y después de estos puntos 46 
estaremos hablando de ustedes, de aquí de la comunidad los temas específicos del agua, con ello 47 
doy por inaugurado la sesión, siendo las cuatro y 9 minutos. 48 
La Secretaria General: TERCER PUNTO - 3- Aprobación del orden del día. 49 
El Señor Alcalde: compañeros concejales y concejalas está a consideración el orden del día con 50 
los puntos pertinentes, solo les pido que aumentemos un punto, donde  diga recibir en comisión a la 51 
comunidad de la Cumandad, que no está aquí para que quede en el acta la conversa con ellos, en 52 
el punto número 6 y el 6 pasaría ahorita hacer el número 7, entonces esa es la propuesta que les 53 
hago para poder escuchar a la comunidad, que esa es la propuesta que les hago que es la intención 54 
de estar en el territorio, entonces sería como punto 6 recibir en comisión a la ciudadanía de la 55 
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Cumandad, ¿estamos de acuerdo? y si hay alguien que desea mocionar la aprobación del orden del 1 
día con esta inclusión. 2 
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Marisol Verdezoto: gracias señor Alcalde, primero 3 
que nada, agradecer la invitación del señor presidente, compañeros concejales, compañeros del 4 
Gad Municipal, directores, y nuestros amigos de la Cumanda que están presentes, compañeros 5 
concejales solicito que se apruebe el orden del día con el punto que sugirió al señor alcalde, si 6 
tengo apoyo a la moción, gracias. 7 
El Señor Alcalde: Gracias, con el apoyo de la concejala Mireya Valencia, si no hay alguna otra 8 
intervención para incluir algún punto que no se necesite informes, por favor, si no hay señora 9 
secretaria tenga la bondad de tomar votación. 10 
La Secretaria General: Procedemos 11 
 Concejal Lenin Barragán, a favor   12 
 Concejal Erika Jaramillo, a favor 13 
 Concejal Mireya Valencia, a favor 14 

Concejal René Vélez, a favor    15 
 Concejal Marisol Verdezoto, Proponente, a favor 16 
 Alcalde Víctor Mieles, a favor  17 
Se contabilizan seis (6) votos a favor. 18 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. GADMCPQ-SG-2023-99.- POR UNANIMIDAD.- EL PLENO 19 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO RESUELVE 20 
APROBAR EL ORDEN DEL DÍA, INCORPORANDO UN PUNTO QUE INDICA: 6.-RECIBIR EN 21 
COMISIÓN A LA CIUDADANÍA DEL RECINTO CUMANDA. 22 
La Secretaria General: CUARTO PUNTO. - 4- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 30, 23 
correspondiente a Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 16 de noviembre de 2023. 24 
El Señor Alcalde: concejales, concejalas está a consideración el acta, no sé si tienen alguna 25 
corrección, hacernos conocer en la página y el número de línea, si es que hay corrección alguna y si 26 
no lo hay de igual manera pido se mocione la aprobación del acta número 30, alguien desea 27 
intervenir o desea mocionar por favor.  28 
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Mireya Valencia: gracias señor alcalde, 29 
compañeros concejales, concejalas, señores directores, amigos y amigas de acá del recinto 30 
Cumandá, señor presidente muchísimas gracias por la invitación, gracias por estar presente en esta 31 
sesión de Concejo, no habiendo ninguna corrección por parte de los compañeros mociono que se 32 
apruebe el número de acta 30, correspondiente a la sesión ordinaria del Concejo municipal de fecha 33 
16 de noviembre de 2023, si tengo apoyo a la moción.  34 
El Señor Alcalde: con el apoyo de la vicealcaldesa, compañera Secretaria someta a votación el 35 
acta número 30 por favor. 36 
La Secretaria General: Procedemos 37 
 Concejal Lenin Barragán, a favor   38 
 Concejal Erika Jaramillo: señor alcalde, compañeros concejales, comunidad de Cumanda 39 
muy buenas tardes, señor alcalde mi voto en cuanto al punto del acta, es en contra por no haber 40 
estado presente, ya que ese día estuvo asistiendo mi concejal alterno. 41 
 Concejal Mireya Valencia, Proponente, a favor 42 

Concejal René Vélez: gracias señorita secretaria, señor alcalde, concejales y concejal, mi 43 
voto es en contra por no haber participado de la sesión de Concejo, porque estaba haciendo uso de 44 
unas vacaciones que solicité al Concejo municipal.    45 
 Concejal Marisol Verdezoto, a favor 46 
 Alcalde Víctor Mieles, a favor  47 
Se contabilizan cuatro (4) votos a favor y dos (2) votos en contra. 48 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. GADMCPQ-SG-2023-100.- POR MAYORÍA.- EL PLENO DEL 49 
ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO RESUELVE APROBAR EL 50 
ACTA NRO. 30, CORRESPONDIENTE A SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE 51 
FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 52 
La Secretaria General: QUINTO PUNTO. - 5- Análisis y Aprobación en primer debate del Proyecto 53 
de Ordenanza que regula la aplicación de la tasa por los servicios de seguridad ciudadana en el 54 
cantón Puerto Quito. 55 
 56 
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El Señor Alcalde: Compañera secretaria por favor de lectura a todos los informes que se hayan 1 
emitido y de la comisión por favor las conclusiones o recomendaciones pertinentes, para luego 2 
entrar al análisis de este tema. 3 
La Secretaria General: señor alcalde, en el presente punto contamos con Memorando Nro. 4 
GADMCPQ-PS-2023-0664-M, de fecha 30 de octubre de 2023 el Procurador Sindico Ab. Pablo 5 
Caiza, emite Criterio Jurídico Favorable con las siguientes conclusiones y recomendaciones: 6 
CONCLUSIÓN: Se plantea la creación de una ordenanza que fije la tasa por los servicios de 7 
seguridad ciudadana en el Cantón Puerto Quito. RECOMENDACIÓN: Por todo lo expuesto, esta 8 
Procuraduría Síndica recomienda que, previos informes de factibilidad y coordinación entre la 9 
Dirección Financiera (cálculo anual, ingresos y recaudación), Dirección Administrativa (creación en 10 
el sistema de recaudación el concepto de la tasa), Dirección de Planificación y Gestión Territorial 11 
(informe sobre el catastro urbano y rural) y el informe de la Comisión respectiva, el Concejo 12 
Municipal en uso de sus atribuciones apruebe el proyecto de ORDENANZA QUE REGULA LA 13 
APLICACIÓN DE LA TASA POR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL CANTÓN 14 
PUERTO QUITO, instrumento que se ajusta a la normativa vigente ya enunciada, y contiene los 15 
lineamientos para su aplicación. Con Memorando Nro. GADMCPQ-SG-2023-0346-M, de fecha 05 16 
de noviembre de 2023, la Secretaria General solicita Informes Técnicos respecto del Proyecto de 17 
Ordenanza, al Director Financiero, Director de Planificación y Gestión Territorial y Director 18 
Administrativo. Con Memorando Nro. GADMCPQ-PS-2023-0681-M, de fecha 09 de noviembre de 19 
2023 el Procurador Sindico Ab. Pablo Caiza, remite Proyecto de Ordenanza con nuevas 20 
observaciones y correcciones planteadas, para que se continúe con el trámite de aprobación, 21 
conforme a las recomendaciones que se efectuó en el criterio jurídico mencionado. Con Memorando 22 
Nro. GADMCPQ-SG-2023-0361-M, de fecha 10 de noviembre de 2023 la Secretaria General, 23 
presenta un Alcance al Memorando Nro. GADMCPQ-SG-2023-0346-M, solicitando al Director 24 
Financiero, Director de Planificación y Gestión Territorial y Director Administrativo, que los informe 25 
técnicos solicitados deberán referirse al Proyecto de Ordenanza que se anexa y que contiene las 26 
correcciones que presenta el Procurador Sindico. Con Memorando Nro. GADMCPQ-DF-2023-0866-27 
M, de fecha 14 de noviembre de 2023, el Director Financiero Eco. Walmore Játiva, indica lo 28 
siguiente: Al respecto me permito informar que una vez revisado la Ordenanza que Regula la 29 
Aplicación de la Tasa por los Servicios de Seguridad Ciudadana en el Cantón Puerto Quito, y al 30 
estar contemplado cinco dólares por propietario, me permito detallar el valor a recaudar en el año 31 
2024. 32 
                                   No. CONTRIBUYENTES      No. PROPIETARIOS        VALOR 33 
URBANO                             2.342,00       1.583,00                         7.915,00  34 
RURAL   13.531,00       12.275,00      61.375,00 35 
TOTAL                         69.290,00 36 
Con Memorando Nro. GADMCPQ-DA-2023-1107-M, de fecha 14 de noviembre de 2023, el Director 37 
Administrativo. Dr. Johmnson Gómez, remite el Memorando Nro. GADMCPQ-TICS-2023-0159-M, 38 
de fecha 14 de noviembre de 2023 del Analista de Tecnología y Sistemas Tlgo. Fabián Aldaz. Por 39 
ende la comisión técnica de seguridad ciudadana y la comisión permanente de legislación y 40 
fiscalización emiten el informe número 02- 2023, de fecha 21 de noviembre de 2023 en el que 41 
señalan que: La comisión en consenso, amparada en lo dispuesto en los Arts. 326 del COOTAD y 42 
16 de la Ordenanza Sustitutiva que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal 43 
de Puerto Quito, una vez realizado un análisis pormenorizado de la documentación adjunta, 44 
tomando en cuenta los criterios técnicos y legales, emite la siguiente conclusión: Al verificarse la 45 
documentación y de conformidad con lo que exige la Norma Legal y Reglamentaria, se concluye, 46 
que LA ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACIÓN DE LA TASA POR LOS SERVICIOS DE 47 
SEGURIDAD CIUDADANA EN EL CANTÓN PUERTO QUITO, cumple con los requisitos para que 48 
el Concejo Municipal lo apruebe; en las recomendaciones indican lo siguiente: - Que se ponga en 49 
conocimiento del Pleno del Concejo Municipal, para el análisis y aprobación en primer debate de LA 50 
ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACIÓN DE LA TASA POR LOS SERVICIOS DE 51 
SEGURIDAD CIUDADANA EN EL CANTÓN PUERTO QUITO, con las siguientes recomendaciones. 52 
- En el texto del Proyecto de Ordenanza se remplace “los servicios de seguridad ciudadana” 53 
por “servicios de prevención de seguridad ciudadana”. 54 
- Que se remplace el texto del Art. 4 por el siguiente: Son sujetos pasivos de la tasa anual por 55 
servicios de prevención de seguridad ciudadana todas las personas naturales que sean propietarios 56 
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de uno o más bienes inmuebles en el sector urbano o rural y quienes ejerzan una actividad 1 
comercial en la circunscripción territorial del cantón Puerto Quito. 2 
- Que el Art. 5 se remplace por: Liquidación y pago del tributo.- La tasa por servicios de 3 
prevención de seguridad ciudadana, será pagada de forma anual hasta el 31 de diciembre, como 4 
tributo adicional del impuesto predial urbano o rural y a la patente municipal, en base al catastro 5 
municipal. 6 
Esta tasa será exigible a partir del 01 de enero del año siguiente al de la determinación y exigibilidad 7 
del impuesto predial y la patente municipal. 8 
- Que el Art. 6 se remplace por: Valor.- La tasa de servicios de prevención de seguridad 9 
ciudadana será única de (5) cinco dólares de los Estados Unidos de América, que cancelará el 10 
contribuyente juntamente con: el impuesto predial y la patente municipal. 11 
a) Los contribuyentes que tengan predios urbanos y rurales pagarán la tasa anual por un solo 12 
predio. 13 
b) Los contribuyentes que tengan varias patentes, pagarán la tasa anual por una sola patente. 14 
c) Los contribuyentes que tributen por impuesto predial (5 dólares) y patente (5 dólares) 15 
pagarán la tasa anual de servicios de prevención de seguridad ciudadana por los dos tributos (10 16 
dólares). 17 
- Que el Consejo de Seguridad Ciudadana presente un proyecto que justifique la recaudación 18 
de la tasa de servicio de prevención de seguridad ciudadana, previo al cobro del referido tributo. 19 
- Que previo a segundo debate se socialice la Ordenanza con la ciudadanía. 20 
La comisión emite criterio de sustentabilidad, emite informe favorable y suscriben la presidenta 21 
concejal Erika Jaramillo, y como miembros el Concejal Lenin Barragán, Concejala Mireya Valencia y 22 
Concejala Marisol Verdezoto, hasta aquí señor alcalde. 23 
El Señor Alcalde: Bueno, compañeros concejales y también ciudadanía, hemos puesto en el punto 24 
de orden del día para poder ganar el tiempo, porque economista ¿hasta cuándo tenemos para ver 25 
que esta tasa entre en vigencia o no, el año que viene? 26 
Se concede el uso de la palabra al economista Walmore Játiva.- Antes del 10 de diciembre. 27 
El Señor Alcalde: Antes del 10 de diciembre a ya, entonces la idea es hoy día discutir el primer 28 
debate, si ustedes concejales ven a bien aprobar el primer debate y luego lanzar 2 Asambleas, que 29 
quiero que quede claro para no romper lo que hemos venido hablando, el día de hoy se ha puesto a 30 
consideración esta ordenanza para aprobar el primer debate, que no quiere decir que ya está 31 
aprobada, tiene que pasar el segundo debate, entonces lo que yo sí recomiendo compañeros 32 
concejales es de que se apruebe el primer debate el día de hoy y que se convoque a 2 Asambleas 33 
generales de la ciudadanía, una Asamblea para que todos los presidentes de todas las 34 
comunidades y de los barrios asistan y se les informe dos cosas, o tres, o lo que sea pertinente, 35 
luego ellos van con el compromiso de reunirse con la comunidad, y se reúnen con la comunidad y 36 
llevan para luego de un siguiente día o tercer día hacemos otra Asamblea, donde la gente, los 37 
presidentes, vendrán con el criterio de la ciudadanía, ¿por qué hacemos así? para que opinen libre 38 
y voluntariamente sin presencia de concejales y alcalde, entonces el presidente tendrá que 39 
conversar con su gente y decir, bueno, miren  vamos a tener que aportar de 1 a 5 dólares una vez al 40 
año para el tema de seguridad, que será invertido ese dinero en cámaras, alarmas, comprar 41 
vehículo o moto para la policía, bueno en lo que tengamos que invertir con ese dinero que es una 42 
aportación por una vez al año, eso tiene que el presidente de la comunidad explicarle y también 43 
luego explicarle, porque hay un punto también que no vi que en la comisión lo han tratado, tal vez se 44 
le pasó, porque si tocaron, era sí es que se exonera o no a los adultos mayores el 50%, eso también 45 
tiene que la Asamblea aprobarlo, con eso quiere decir que si la Asamblea, los presidentes dicen que 46 
sí, la recaudación no sería el monto que estamos hablando ahorita sería menos, y si la Asamblea 47 
dice que no, simplemente se respeta lo que la Asamblea dice, son temas que debemos socializarlo 48 
porque nuestro compromiso es de que la gente sepa lo que se está aprobando, eso para dejar claro, 49 
entonces yo propongo compañeros concejales este tema hacer 2 Asambleas, entonces 50 
aprobaríamos el punto del orden del día hoy día el primer debate y nos proclamamos puede ser una 51 
Asamblea el día martes, de acuerdo a lo que programe Desarrollo Comunitario y otra Asamblea 52 
podría ser el próximo jueves para el segundo y definitivo debate, entonces con eso tendrían los 53 
presidentes la oportunidad de socializar y de conversar, digo los presidentes porque lo que quiero 54 
que la gente después no nos diga que se les impuso una tarifa o que se les impuso que paguen un 55 
valor “x” sin haberles preguntado, yo creo que la ciudadanía tiene todo el derecho de saber lo que 56 
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se está aprobando en el Concejo, entonces estamos hablando compañeros concejales que puede 1 
ser 1 dólar, nosotros proponemos máximo 5 dólares hablando para la parte rural, de igual manera 2 
para la parte urbana puede ser 1 dólar o puede ser 5 dólares o más, si así la parte urbana lo decide, 3 
¿por qué decimos más? porque en la parte urbana como hay menos predios solo se recogería creo 4 
como 10.000 dólares que es menos, en la parte rural se recoge como 40.000 dólares que es un 5 
poco más, pero también es más extenso y para que la gente conozca de que esa es una inversión 6 
que va a ser única y exclusivamente para seguridad y saldrá en los predios, entonces yo creo que 7 
es importante topar este tema y nosotros decidamos señores concejales y por eso lo he puesto en 8 
el orden del día porque ya no podemos estar hablando, hablando y muchas veces se ha tocado 9 
bastante este tema y no se lo ha puesto en el orden del día, hablo de Concejos anteriores de más 10 
de 8 años atrás, que la Ordenanza viene y no lo tocan en el orden del día, porque a nadie nos gusta 11 
poner impuestos, ni tampoco a nadie nos gusta que la gente pague aunque sea 1 dólar, muchas 12 
veces que la gente pague 1 dólar o 5 dólares políticamente no es beneficioso, pero también hay que 13 
ver que ese dinero va a ser invertido para la seguridad, para comprar motos a la policía puede ser o 14 
puede ser para comprar más alarmas, más cámaras, si es posible vehículos cuando así lo apruebe 15 
el Consejo de Seguridad para la policía y poder hacer rondas tanto en la cabecera cantonal como 16 
en los recintos, esas son las sugerencias específicas que hemos discutido, les comento esto, ¿por 17 
qué le hemos pasado a la Asamblea? porque para mí y para ustedes creo, estoy seguro que 18 
nuestra máxima autoridad es la Asamblea y la Asamblea es la que tiene la última palabra, entonces 19 
ustedes aquí como Cumanda ya se les está informando, la ventaja del presidente es de que deben 20 
decirle al presidente, si él va a ir a votar el día de la sesión, él sería el representante de toda la 21 
comunidad y el voto de él sería el voto de todos ustedes, entonces para cada presidente va a tener 22 
que asistir a la reunión, pero él antes debe de informarle a la gente y decir, señores estamos de 23 
acuerdo aportar al año una vez 5 dólares o 1 dólar, listo sí, entonces él va con ese criterio, pero si el 24 
pueblo de él le dice que no, él debe de ir y decir que no, así el pueblo le haya dicho que no, y él 25 
quiere decir que sí, él no puede decir que sí, porque es la voz del pueblo, entonces la intención es 26 
ver qué es lo que dice el pueblo en la Asamblea que se va a hacer la reunión y de ahí decidimos 27 
nosotros como concejales y alcalde, solo les pido hoy día para ganar tiempo la aprobación del 28 
primer debate, si ustedes ven conveniente y si ustedes quieren suspender el punto del primer 29 
debate tampoco tengo problema, pero el tiempo se nos acorta, le doy la palabra si desean hablar de 30 
los concejales. 31 
Se concede el uso de la palabra al concejal Rene Vélez.- Gracias señor alcalde, señor presidente 32 
de la comunidad, señoras y señores, señores directores, señor alcalde yo pienso de que es hora en 33 
vista de que estamos prácticamente en todas las comunidades en la cabecera cantonal, en los 34 
recintos del norte, del sur, del centro de Puerto Quito, estamos pasando por momentos difíciles con 35 
la inseguridad que nos asecha, la inseguridad, el robo y de hecho ahora estos mentados 36 
vacunadores que andan con llamadas telefónicas amedrentando a la ciudadanía para pedirle dinero 37 
y poder estafar a las ciudadanas y ciudadanos de nuestro cantón, de hecho este es un tema muy 38 
delicado que se lo ha venido conversando en Concejos anteriores, pero nunca han tomado la 39 
decisión política y responsable para con su pueblo, aquí es hora de que no pensemos en que 40 
estamos perdiendo réditos políticos, que porque este Concejo Municipal tome la decisión después 41 
de haber socializado con las ciudadanas y ciudadanos de Puerto Quito y el Concejo tome la 42 
decisión de aprobar esta ordenanza, no quiere decir que vamos a perder réditos políticos, al 43 
contrario yo pienso que las mujeres y hombres del cantón Puerto Quito van a estar agradecidos con 44 
este Concejo Municipal por aprobar una tasa que va a permitir cuidar los bienes de cada uno de 45 
nosotros, va a permitir de que los ladrones sepan que Puerto Quito está resguardado, de que Puerto 46 
Quito está unido, de que acá en Puerto Quito su gente sí colabora para la seguridad ciudadana, 47 
entonces no nos va a empobrecer ciudadanas y ciudadanos, yo tengo entendido y yo lo sé y lo vivo 48 
en carne propia, porque también soy agricultor como ustedes, de que la vida está difícil, la situación 49 
económica de todos nosotros es difícil, no tenemos a veces los 5 dólares, pero también les invito a 50 
que hagamos un sacrificio por nuestras familias, por nuestros hijos y ayúdenos para que esta 51 
ordenanza sea aprobada con éxito en el otro debate, por eso señor alcalde, concejalas y concejal 52 
mociono la aprobación de esta ordenanza en primer debate, si es que tengo apoyo señor alcalde. 53 
El Señor Alcalde: ¿hay apoyo? La señora concejal Erika me ha pedido la palabra. 54 
Se concede el uso de la palabra a la concejala Erika Jaramillo.- Muchas gracias señor alcalde, 55 
señor presidente don Oviedo pues de aquí del recinto Cumandá, a todos ustedes, señores 56 
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directores, a nuestros queridos amigos del recinto, gracias por recibirnos estamos visitando cada 1 
recinto del cantón Puerto Quito con la finalidad de exponerles cómo trabajamos dentro de sesión de 2 
Concejo y las decisiones que se deliberan en cada una de ellas, como ya lo ha manifestado el señor 3 
alcalde y el compañero que me antecedió, ha sido un tema muy crucial y el alcalde mismo lo ha 4 
dicho, se viene tratando esto ya hace años anteriores mismo, si bien es cierto como presidenta de la 5 
comisión de seguridad hemos realizado nuestro respectivo informe con las debidas 6 
recomendaciones, esta no es la última palabra, la última palabra la tiene el pueblo, porque son 7 
ustedes quienes sienten esa necesidad de decir sí o no, nosotros únicamente estamos aquí para 8 
tomar las decisiones que ustedes, el pueblo nos diga y en este caso sí me gustaría también más 9 
bien dar una sugerencia aparte del informe que se ha emitido, porque si bien es cierto no es 10 
decisorio ya que aquí en la sesión de Concejo es donde cada quien da su voto respectivo, a mí sí 11 
me gustaría dar de pronto la sugerencia en que, atravesando la situación económica en la que 12 
estamos cada uno de los moradores del cantón Puerto Quito y hablo también a nivel del país, ya 13 
que el gobierno nacional nos está adeudando el presupuesto a los municipios, a las prefecturas, es 14 
complicado decirles ahorita al ciudadano, quizá ponga 5 dólares anualmente o ponga tal cantidad, 15 
pero quiero decirles mis queridos amigos que ustedes en la socialización, es por eso que tienen que 16 
dar ustedes su moción al señor presidente, de que si es que quieren o no quieren que esto se 17 
realice, y si ustedes dan una mejor idea señor presidente, si tienen una mejor idea en que de pronto 18 
no sean 5 dólares, quizá les parezca mucho porque unos pueden tenerlo, pero hay otros que no 19 
tienen, no cierto, entonces está en sus manos en que esto se apruebe o no, quiero decirles nada 20 
más eso y a su vez también aprovechando que estoy en el uso de la palabra decirles que, señor 21 
alcalde sí me gustaría aclarar nada más, que en la socialización la persona que presentó el proyecto 22 
de ordenanza sea quien la explique o la exponga a la ciudadanía, porque a veces quizá la gente no 23 
sabe y dicen, bueno tal persona presentó y se vienen en contra de uno, eso nada más aclararles 24 
que no estoy al 100% convencida, le soy bien sincera porque yo sé la situación económica que 25 
estamos atravesando, pero si bien es cierto es necesario también más recursos para el municipio, 26 
entonces está en sus manos, señor alcalde también quiero pedirle que hagamos un llamado, como 27 
siempre lo hemos hecho, un llamado a las autoridades desde arriba, a las autoridades nacionales, 28 
porque créanme compañeros, amigos que no solamente es la necesidad de la seguridad, sino 29 
también de educación, también de la salud, entonces yo sí considero que debemos nosotros como 30 
autoridades y como pueblo unirnos para hacer un llamado señor alcalde y que las autoridades de 31 
arriba asignen los debidos presupuestos para que nosotros no tengamos que estar de pronto, pues 32 
causando malestares a nuestro pueblo, tocándoles el bolsillo, eso nada más señor alcalde y 33 
muchísimas gracias por recibirnos en esta tarde, gracias compañeros. 34 
El Señor Alcalde: Gracias concejala, compañeros concejales queda claro, vamos a hacer la 35 
Asamblea, hay un informe ¿de qué comisión es? Comisión Técnica de Seguridad Ciudadana y 36 
Comisión Permanente de Legislación y Fiscalización, bueno hay una informe en la comisión con sus 37 
recomendaciones, que será socializada a la Asamblea y aquellos que son parte de la comisión, creo 38 
que usted preside las 2, debería haber puesto ahí lo que acabo de comentar, de que no está segura 39 
entonces, pero firman un informe donde presentan, entonces eso si es importante, ahorita es de que 40 
los 5 dólares no es que ya están puestos 5 dólares, vuelvo y repito dice de 1 a 5 dólares, eso es lo  41 
que yo les había dicho, era para que la gente decida, pero hay una propuesta de 5 dólares 42 
específico, pero  yo creo que la ciudadanía debe entender lo siguiente, no le estamos pidiendo que 43 
pague al mes 5 dólares, es al año 5 dólares para invertir en seguridad y no es tampoco una camisa 44 
de fuerza, eso tienen que entender compañeros concejales, si la Asamblea dice que no, no se 45 
aprueba, yo no voy a probar si la Asamblea dice que no, no voy aprobar así exista la necesidad de 46 
recurso, no lo voy a aprobar, yo en lo personal no lo voy a probar, y si la Asamblea me dice que sí, 47 
así 2 o 4 personas, incluso concejales estén en contra tengo que aprobar, porque la Asamblea me 48 
dice que sí, porque aquí el que manda es la Asamblea, no el alcalde, ¿por qué?, porque si aprueban 49 
tenemos que invertir en seguridad porque es la razón única y exclusivamente para seguridad y, 50 
dejando en claro a ustedes que están escuchando, nosotros como municipio dentro de mi propuesta 51 
de campaña que muchos estuvieron aquí cuando yo vine, hablamos que íbamos a dejar 80.000 52 
dólares para seguridad y estoy juntamente con los concejales dejando 80.000 dólares año a año, no 53 
es que no se está dejando eso, sí, estoy cumpliendo con mi palabra año a año se está dejando 54 
80.000 dólares parte del municipio, pero no alcanza porque la gente pide que le compremos moto a 55 
la policía, carro a la policía, que compremos más alarma, que compremos más cámaras, que 56 
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pongamos controles y eso todo significa recurso, entonces yo creo que por eso estamos haciendo 1 
esa propuesta de que la ciudadanía aporte, porque cuando nos roban no nos roban 5 dólares, nos 2 
roban hasta la vida y vea lo que ha pasado ahora último, violan, matan, hacen lo que les da la gana 3 
y ahí no es 5 dólares que nos pasa eso, ni 1 dólar, es más entonces incluso la dignidad, a los 4 
hombres mismo los violan o a las mujeres, porque ahorita ya no se puede decir que solo las 5 
mujeres, porque también el gusto es diverso, entonces les invito a pensar en eso, igual a los 6 
concejales cabe el criterio de cada quien que es respetado, pero sí debe y yo respeto lo que está 7 
plasmado en el documento, en documento lo que está firmado y lo que está plasmado dentro de sus 8 
comisiones y dentro de sus decisiones personales y es verdad el voto decisivo es hoy día el primer 9 
debate y el próximo debate que deberá sostener de igual manera su voto, porque el voto es el que 10 
determina en sí, eso es, entonces no sé si hay alguna otra intervención, concejal Lenin desea 11 
intervenir con mucho respeto a usted, por favor diríjase al pueblo. 12 
Se concede el uso de la palabra al Concejal Lenin Barragán.- Muy buenas tardes comunidad 13 
Cumanda, señor alcalde, señores concejales, señor presidente, es satisfactorio tener esta reunión 14 
aquí con ustedes, este diálogo para probar este orden del día que se trata del tema de seguridad, 15 
bueno respecto a mi intervención, a mi criterio siendo parte de la comisión nos ha llegado esta 16 
propuesta que ha presentado los compañeros, y nosotros lo que hacemos es analizar y dar paso, 17 
pero también haciendo que la ciudadanía tenga la última palabra, y así voy a intervenir lo que dijo 18 
también la compañera, miren si hubiéramos tenido un gobierno eficiente donde ese pleno derecho 19 
nos hubiera llegado a nuestras comunidades, no estaríamos aquí por los municipios haciendo estás 20 
ordenanzas para que ustedes tributen, porque eso no es, es un derecho, es un deber, es una 21 
competencia del gobierno nacional eso es compañeros, entonces por ese motivo la municipalidad 22 
tiene que tomar estas decisiones por las circunstancias que estamos pasando y quiero aclarar el 23 
objeto de la ordenanza, no es que los 5 dólares o los 3 dólares vayan a disminuir el índice 24 
delincuencial, esto servirá como mecanismo de prevención, la comunidad aquí necesita un UPC, 25 
vamos e invertimos en el UPC, necesita la policía una moto, vamos invertimos con esos recursos la 26 
moto, para mayor eficiencia para eso es la creación de esta ordenanza y del tributo, pero no por 27 
tener los 3,o 4 dólares el índice delincuencial va a seguir y van a decir ustedes de qué sirve tributar, 28 
es para eso, por eso responsablemente la administración de estos recursos tienen que estar bien 29 
administrados eficientemente para que ustedes vayan viendo en qué se va invirtiendo centavo por 30 
centavo compañero y también de esta ordenanza se implementarán, porque compañeros miren hay 31 
que también generar esos programas para evitar que nuestros jóvenes, nuestros niños ingresen al 32 
mundo de las drogas, esa también va a ser una campaña sustancial para proteger a nuestros niños 33 
y a nuestros jóvenes que no caigan en el mundo de la drogadicción, para eso también tiene que ser 34 
esas capacitaciones, aunque sí intervenimos que el gobierno nacional tiene esa competencia que 35 
no lo ha hecho y se ha ido debiendo mucho a nosotros y al pueblo compañeros, y por eso que los 36 
gobiernos tienen que tomar esta decisión y que la última palabra tenga la socialización de ustedes, 37 
como dijo el alcalde si ustedes no quieren tributar, no tribute, está en su derecho porque también la 38 
economía está fuerte compañeros, en ese sentido vamos a ir tomando este tipo de iniciativas que sí 39 
es verdad, hemos dado ciertas conclusiones a este proyecto de ordenanza, pero también 40 
considerando eso compañeros, que bajo la venia de ustedes y que esos recursos sean bien 41 
invertidos, o si no pues nos quedamos y ajustamos con los recursos propios que tiene la 42 
municipalidad, también la otra opción, eso es  compañeros y también estos actos que ha venido 43 
pasando dar ese afecto solidario a esa familia de esa niña que fue violada, también nos 44 
sensibilizamos como autoridades todo lo que está pasando y es para eso, a organizarnos 45 
compañeros de esta forma y bajo mi criterio de una vez con esas recomendaciones, pues mi voto 46 
será a favor, para que en la segundo debate bajo la venia de ustedes se apruebe esta ordenanza, si 47 
así la ciudadanía lo requiere, gracias señor alcalde. 48 
El Señor Alcalde: Gracias compañeros, bueno hay una moción presentada, no sé si desea 49 
intervenir alguien más, bueno yo les doy la palabra, y bueno yo creo que hemos sido claros, las 50 
personas que me conocen saben que no soy de aprobar a lo oculto nada, por eso este punto del 51 
orden del día les doy mi palabra y queda en el acta, que no será puesto al segundo debate sin que 52 
se haya socializado y que el pueblo en Asamblea haya dicho que mismo hace pero por ganar 53 
tiempo el día de hoy tenemos que dar el paso, porque si no el tiempo no nos alcanza con aquello le 54 
por favor quedo con la siguiente moción presentada por el concejal Rene Vélez, donde añado, si él 55 
me permite de que esta semana a más tardar se hagan las 2 Asambleas, 2 Asambleas que queda a 56 
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cargo de Desarrollo Comunitario, donde se asistirá tomando la palabra a la concejala, que creo que 1 
también es justo, de que debe estar el Concejo en pleno socializando, no debo decir que vaya la 2 
concejala sola, ni ustedes solos, sino el alcalde y concejales y directores en pleno, entonces se 3 
llamará aquello, por favor señora secretaria también para que se les convoque a los concejales por 4 
escrito a una sesión de trabajo, le hace la convocatoria a cada uno a la sesión de trabajo a asistir a 5 
la Asamblea, para tener también evidencia que se les ha convocado, porque después se sabe que 6 
dijo por ahí, vayan a decir no me convocaron, entonces todos por favor por escrito se le estará 7 
pasando a la convocatoria, usted se me encarga secretaria de dar y que me tengan el recibido, 8 
firmado de cada uno de los concejales a las 2 Asambleas, vuelvo y repito, serían 2 Asambleas, una 9 
para socializar al pueblo, a los presidentes, ellos tomarán la decisión si ellos dicen no, no voy, la 10 
mayoría dice no para qué hacer otra Asamblea decidamos hoy día, puede ser una asamblea, pero si 11 
ellos dicen no vamos a hablar con el pueblo y volvemos a la siguiente Asamblea, bienvenido sea 12 
entonces, con ese criterio señora secretaria por favor someta a votación la moción presentada del 13 
señor concejal, apoyada por la concejala Mireya Valencia, la concejala Marisol Verdezoto y también 14 
respaldada por el concejal Lenin Barragán. 15 
La Secretaria General: Procedemos 16 
 Concejal Lenin Barragán, a favor   17 
 Concejal Erika Jaramillo, Bueno una vez habiendo escuchado tanto al señor alcalde como la 18 
intervención de los compañeros, creo que la idea es clara, que la última palabra la tiene el pueblo, y 19 
como ya lo ha manifestado el señor alcalde también creo que todos estamos apoyando esa decisión 20 
de que se va a respetar lo que en la socialización el pueblo decida, pero así mismo aclararles a 21 
ustedes que la competencia directa sobre el tema de seguridad la tiene el gobierno nacional, 22 
nosotros trabajamos en prevención, es decir, que los fondos que sean recaudados se van a destinar 23 
para lo que es alarmas, para lo que es cámaras, para lo que sea necesario, así como la 24 
recomendación también que se dio dentro del respectivo informe que se debe presentar un proyecto 25 
para poder decir en qué se va a invertir el presupuesto del pueblo, en caso señor alcalde, en caso 26 
de que el pueblo decida votar que no se tribute esta tasa de seguridad, yo sí le quiero hacer un 27 
pedido también especial para que a esos 80.000 dólares que tenemos para seguridad los 28 
ampliemos y saquemos de otro lado, pues recortemos quizá otro presupuesto de fiestas, de lo que 29 
haya que recortar para ampliar un poco más ese presupuesto, en caso de que la ciudadanía así lo 30 
decida, entonces eso una vez habiendo dicho eso y explicando también, pues que el informe no es 31 
decisivo, sino que cada quien tiene su respectiva votación, ya que el informe es unas 32 
recomendaciones que se dan u observaciones al proyecto que presente la persona, entonces 33 
habiendo dicho esto, señor alcalde, y por la premura del tiempo y ya que estamos en primer debate 34 
que no es decisorio todavía, porque falta el segundo, mi voto sin embargo es, a favor 35 
 Concejal Mireya Valencia, como he escuchado todas las intervenciones  de los compañeros, 36 
pero sí le quiero decir también a la comunidad que es importante que se unan a este tema de la 37 
ordenanza, sobre todo con el impuesto de pagar los 5 dólares, nosotros conocemos muy bien que le 38 
corresponde al gobierno central, pero sin embargo nosotros no podemos esperar eso, nosotros 39 
como gobierno también cantonal, pedirle al apoyo a la ciudadanía porque debemos cuidarnos entre 40 
todos, nosotros mismos acá apoyar son 5 dólares, yo sé que la última palabra la tienen ustedes, es 41 
5 dólares anual o lo que ustedes van a decidir, pero la seguridad de nosotros es lo más importantes 42 
yo pienso que un granito de arena y, como dicen las autoridades debemos trabajar conjuntamente 43 
con la comunidad, trabajar unidos para que este proyecto se dé de la mejor manera, pero eso sí, 44 
con el apoyo de la comunidad, muchísimas gracias y mi voto es, a favor 45 

Concejal René Vélez, Proponente, a favor    46 
 Concejal Marisol Verdezoto, a favor 47 
 Alcalde Víctor Mieles, mi voto es a favor, solo quería aclarar alguna intervención, si 48 
incrementamos el presupuesto de los 80.000 más, tenemos que recortarle a las comunidades de su 49 
presupuesto también, entonces hay que ser coherente también con lo que se diga, porque el 50 
presupuesto que se tiene, es lo que tenemos, o sea yo puedo incrementar más de los 80.000 pero 51 
tenemos que decirle a la comunidad de que se le va a recortar también de los presupuestos que 52 
tengo asignado a cada comunidad, entonces todo eso tenemos que ampliarlo en la Asamblea, 53 
entonces yo voy a hacer y de cada intervención que demos, yo les había pedido a los concejales 54 
que llevemos un criterio todos iguales, pero si tienen criterio diferente que tienen todo el derecho, 55 
pero igual yo los voy a aclarar y les voy a decir cómo es que se debe manejar, porque hay  que ser 56 
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claros también, entonces si quieren más incremento de los 80.000 dólares que he propuesto como 1 
propuesta inicial de mi persona y de candidato a la alcaldía, y ustedes que están apoyando 2 
concejales, si quieren incrementar más a ese rubro, no tengo ningún problema, pero deben también 3 
la Asamblea saber de qué se le va a recortar a cada recinto aunque sea 1.000 dólares, porque no 4 
tenemos demasiada plata, ¿no economista? y si quieres recortar en las fiestas, entonces también 5 
hay que decirle a la  gente que no va a haber fiesta en las comunidades, no tendrá los discos, para 6 
poder invertir en seguridad, o sea todo hay que decirlo, entonces yo no tengo ningún problema, la 7 
gente también quiere su fiesta y pelean conmigo por sus fiestas, pelean por su disco y si no les doy 8 
disco se ponen  molesto, si no se hace fiesta en el pueblo se ponen a decir que no se hacen fiestas 9 
entonces, yo creo que es importantísimo ampliar el abanico y ser claros a la gente, vuelvo y repito la 10 
última palabra compañeros no la tenemos nosotros, les invito presidente que si usted desea que los 11 
acompañe de aquí de la comunidad el día de la Asamblea llévelos, o sea, se le va a invitar y ahí se 12 
le va a decir, es un tema que no nos gusta hablar porque como dice el concejal  Rene Vélez, chuta 13 
va a perder el voto y como quiero tal vez seguir siendo alcalde no quiero que no me den vuelta el 14 
voto, o quiero vuelta reelegirme como concejal, concejala y si digo que sí, también vaya a perder el 15 
voto; pero yo creo que el pueblo mide es los resultados de tu acción como administración, si 16 
actuamos flojamente con temor y no actuamos, la gente va a decir bueno y qué hiciste como alcalde 17 
y qué hiciste como concejal por la seguridad y ahora en campaña vienes a ofrecer otra vez por 18 
seguridad, entonces de qué hablamos, entonces a mí me gusta ser sincero, a la gente le tengo que 19 
decir no tenemos más recurso, para mí fuera algo más lindo que el gobierno nacional nos de 20 
recursos, pero yo no puedo acusar ahorita el gobierno que recién hoy día, hoy día recién se 21 
posecionó el nuevo presidente de la república, no puedo decir que está mal o está bien, 22 
lamentablemente tiene muy poco tiempo y le deseo éxito al presidente Noboa, yo sí le deseo todo el 23 
éxito posible, porque el éxito de él también sería el éxito de nosotros, entonces más bien le deseo 24 
que le vaya bien, que haga las cosas bien, que distribuyan las cosas bien y que invierta como debe 25 
de ser para poder salir adelante para el país entero y a todos nos va a ir bien y si nos asigna dinero 26 
el nuevo presidente téngalo por seguro que tenemos que también asignar dinero a lo que tengamos 27 
que hacerlo por el bien del cantón Puerto Quito, pero si el gobierno nos está debiendo hoy día más 28 
de 2 meses ya y no nos pagan, estamos en este problema, entonces eso es mis estimados amigos, 29 
señora secretaria continuamos por favor con el siguiente punto del orden del día. 30 
La Secretaria General: Se contabilizan seis (6) votos a favor. 31 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. GADMCPQ-SG-2023-101.- POR UNANIMIDAD.- EL PLENO 32 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO RESUELVE 33 
APROBAR EN PRIMER DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA LA 34 
APLICACIÓN DE LA TASA POR LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE SEGURIDAD 35 
CIUDADANA EN EL CANTÓN PUERTO QUITO. 36 
La Secretaria General: SEXTO PUNTO. - 6.- Recibir en Comisión a la ciudadanía del Recinto 37 
Cumanda. 38 
El Señor Alcalde: ahora sí le doy la palabra al presidente, bueno específicamente la reunión 39 
también era por el tema que estamos aquí ya interviniendo por el tema del agua y quería informarles 40 
de que ya empezamos aquí el proyecto, ya empezamos esta semana yo creo que el día martes les 41 
detuvimos por emergencia que se nos presentaron en la cabecera cantonal, tenemos una sola 42 
gallineta alquilada por supuesto y la gente allá tenían problemas de inundación, tuvimos que meter 43 
el trabajo allá arriba, yo si les digo ya la otra semana si no me equivoco el día martes ya estamos 44 
vuelta aquí ingresando, no sé me gustaría escuchar a usted compañero presidente o alguien de la 45 
ciudadanía que desee intervenir, este es el espacio no que nos comente cómo en estos días que 46 
trabajaron ¿1 o 2 días trabajaron?, un día, ¿cómo les fue, cómo estuvieron? sí me gustaría 47 
escucharles, un día veo que han avanzado bastantito, entonces me gustaría escucharlo a usted 48 
compañero que nos informe cómo están planeando o cómo se han organizaba aquí. 49 
Presidente del Recinto Cumanda Sr. Jorge Oviedo: Sí señor alcalde, buenas tardes verá 50 
estamos muy bien en el trabajo avanzado, la ingeniera me había informado de que no va a venir 51 
unos días, que no ha venido la máquina a trabajar, la ciudadanía también y pues estamos 52 
esperando que ella me quedo a llamar o mandarme un mensajito,  del día que van a venir vuelta, o 53 
sea nosotros ya estamos coordinados a las migas, entonces muy bien que me lo he mandado al 54 
chico este Matailon,  que eso yo lo pedía desde un principio, en el mes de agosto iba a venir y muy 55 
bien, el muchacho es de muy buen trabajo, yo se lo recomiendo es el mejor trabajador del 56 
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municipio, de los muchachos, es un buen muchacho y está muy bien, y hemos  avanzado bastante 1 
la obra, yo creo que estamos ya desde ya muy agradecidos con ustedes, señor alcalde, señores 2 
concejales que ahora se va a hacer realidad lo que tenían muchos años atrás, teniendo  el líquido 3 
vital que nos iban a dar los otros alcaldes que ya y ya, y nunca se dio, entonces desde ahora pues 4 
sinceramente estamos agradecidos la comunidad, los compañeros de aquí de la Cumanda, al arduo 5 
trabajo que están haciendo ustedes y desde ya pues no se en esta obra cuándo será si empiezan el 6 
martes, cuántos días más serán, eso no sé durará 5 días, 6 días eso ya hemos de ver como se 7 
hace, eso no más señor  alcalde y no sé si el pedido mío también era si no fuera tan demás, si  8 
pudieran ampliarnos más la carretera, porque verá mucha gente me han dicho hasta yo mismo me 9 
he salvado de chocarme con motos, está muy angostito entonces, si hay la posibilidad de ampliarla 10 
un poquito más la vía. 11 
El Señor Alcalde.- Alguien más desea intervenir de la comunidad, puede intervenir es un momento 12 
de ustedes, no sé si alguien quiere intervenir, ¿están claras las cosas?  13 
Se concede el uso de la palabra a la morada del recinto Ana Paredes:- buenas tardes, muchas 14 
gracias por venir acá, yo quería saber si es que abría la posibilidad de que el transporte vuelva a 15 
entrar, porque los muchachos 2 de la tarde tienen que caminar muchas veces desde Puerto Quito 16 
hasta acá y es que no son mis guaguas no, pero yo cuando entro en el carro les intento traer a los 17 
que puedo, pero sí veo que hace falta que entre el transporte, solamente 2 veces al día a las 6:00 18 
de la mañana y a las 2, que no sé por qué dejó de entrar y también si es que le podría solicitar que 19 
ingrese una vez a la semana el recolector de basura que no es orgánico, porque si no nosotros nos 20 
toca quemar lo plástico y eso contamina muchísimo el ambiente o si nos ponen un depósito allá 21 
arriba justo en la cesta, para poder nosotros colocar los residuos solamente de desecho inorgánico, 22 
ese era mi pedido, muchas gracias. 23 
El Señor Alcalde.- Haber el tema del transporte no sé por qué no viene, tal vez no tienen mucho 24 
cliente, me imagino porque ellos también ven, hay veces que también el pueblo mismo se van en 25 
moto o en camionetas aparte y ahí están los problemas, quienes están sufriendo son los 26 
estudiantes, entonces hay veces que cogemos y nos vamos a pie si no queremos subirnos en el bus 27 
porque me imagino que el bus ha de ver venido algún día para acá, entonces ahí él bus para ellos 28 
es un negocio venir, pero cuando no tienen muchos pasajeros ellos pierden, entonces ahí tienen un 29 
problema, entonces si ustedes desean que el transportista que es la ruta Puerto Quiteña  o tal vez la 30 
ranchera ingresen para acá, más bien les digo a ustedes como presidente, hágase una petición para 31 
ver cuántas personas están dispuestas en utilizar el servicio, porque póngase también en los 32 
zapatos de ellos, ellos van a decir bueno yo no puedo ir por una persona ir y venir va a gastar más 33 
combustible y todas esas cosas, ustedes han de decir bueno sea una o sean dos, pero también y si 34 
nos ponemos nosotros ya no soy alcalde, me voy allá a trabajar como transportista, ha eso tenemos 35 
que poner en los zapatos de cada quien, entonces yo más bien les invito es de que ustedes hagan 36 
la petición diciendo quiénes se comprometen en utilizar el transporte, si las Puerto Quiteñas no 37 
quiere venir ahí están las rancheras, y si las rancheras no quieren venir, ahí sí tenemos problemas a 38 
quienes más podemos pedirle, pero tenemos que ver también si hay bastantes usuarios que justifica 39 
ahí tendría que yo ver a quién le digo que ingrese, que tenga la frecuencia, pero si tienen 40 
justificación  de cliente como le llaman ellos, eso es por un lado y por el tema de la basura no puedo 41 
poner afuera un reservorio porque me trae problemas, ya tengo problema en la entrada a la Caoni 42 
ahí se pone un espacio y la gente, no digo por ustedes aquí de forma general somos desordenados, 43 
somos, no digo que son, somos botan la basura a lo chispeado, ahí enantes  puse un letrero yo allá 44 
en La Caoni ahí en la entrada prohibido botar basura y ya vi  2 sacos ahí puestos, o sea, como que 45 
le ignoraron al letrero mismo, la gente si son, somos bastante desordenados, si yo pongo afuera un 46 
lugar de estocamiento de basura le aseguro que ustedes mismos van a decir después eso se 47 
convirtió en un basurero, en un botadero y nos trae mala imagen hacia el ingreso y también la 48 
comunidad, entonces lo que hay que hacer es, bueno si el recolector ingresa para acá, ahí le va a 49 
salir una tarifa, o sea de 1.50 dólar, así es cada 15 días si no me equivoco o a un mes, o sea le sale 50 
otra tarifa a pagar que así dice la ordenanza, si ustedes están ahí tienen que solicitarlo por escrito 51 
de igual manera donde se comprometen en hacer uso del servicio y así mismo pagar lo que dice ahí 52 
la ordenanza, porque no le voy a mentir o sea, eso es lo que dice la ordenanza, entonces más bien 53 
está en ustedes, si quieren el uso del servicio de recolección ahí hay que hacer la petición y así no 54 
bote de basura, usted va a decir es que yo no voto basura, si pasa el recolector tiene que tributar o 55 
sea, ahí es donde hay unos problemas muchas veces dice alguien es que yo no voto basura y 56 
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porque me cobran, porque no va a venir solo porque la señora pidió, sino que tienen que venir por 1 
todos los que están en la vía, entonces a todos les tocaría contribuir el 1.50 dólares que dice la 2 
ordenanza, no es que a mí me guste solo andar cobrando, sino que así dice la ordenanza, han de 3 
decir este alcalde solo habla de plata, no, pero así dice la ordenanza  yo no les puedo decir hoy día 4 
para que ustedes me aplaudan, sí le voy a mandar el basurero y no le va a costar un centavo, le 5 
vamos a mandar a recoger 2 veces a la semana y ustedes bravo, bravo, pero después el machetazo 6 
les cae 3 dólares y dicen pues este nos mintió, entonces tengo que decirle todo, cada 15 días creo 7 
dice la ordenanza creo que es 1.50 dólares, si es cada mes tiene también su tarifa, la verdad hay 8 
que decirla como debe de ser, lo que no les voy a aceptar es de que pongan afuera ese tipo de 9 
recolecta de ahí como un tipo de estocamiento, eso sí nos trae problemas que el problema a la larga 10 
es para ustedes mismos, eso es entonces ingeniera queda para el martes y por favor, el martes 11 
para continuar hasta que terminemos lo último señor presidente, la idea es que el agua les llegue 12 
ósea desde el Cabuyal hacia acá queden con agua, esa es la intención, o sea ya cuando tengamos 13 
el agua acá y todos estén, se tiene como unos 15 días de prueba, vamos a venir a inaugurar ese 14 
proyecto y a ver que todo está funcionando bien, entonces sí es importante cuando están en la 15 
prueba hagan funcionar el proyecto, entonces tienen que conectarse, cómo están quedando los 16 
medidores, tienen que conectarse y comenzar a funcionar para ver cómo está el proyecto, porque 17 
puede ser que alguna falla y venimos e inauguramos y después pum se dañó, va a pasar como una 18 
vez que fuimos a inaugurar recuerdo en el 2014 el progreso, nos comemos el chancho y no salió ni 19 
el agua, fue en el Progreso, fuimos allá y no salió ni el agua y fue un lio, entonces no vamos a hacer 20 
eso, nosotros no inauguramos, si no llega el agua acá, eso es nuestro compromiso la ingeniera de 21 
obra pública ella está a cargo con Wilson que es el promotor de Desarrollo Comunitario es el 22 
director, queremos que el agua les llegue aquí esté aquí en el último medidor tengamos agua, ahí 23 
inauguramos, eso sí vamos a inaugurar no con eso quiere decir que tienen que hacer fiesta ni nada 24 
por el estilo, no es obligación, es un acto de entrega donde de ahí en adelante la responsabilidad 25 
queda sobre ustedes; y Wilson y el compañero administrativo me decía que hay que hacer un 26 
convenio de cogestión donde la ciudadanía aportaba, ya eso sí me gustaría que haga firmar a ellos 27 
para que no les vaya a salir después que tienen que pagar el medidor, o sea, tienen que hacerle 28 
firmar el convenio de cogestión a pesar de que estamos ahorita haciendo en el acta, por eso yo 29 
quiero que quede en el orden del día y que quede en el acta Secretaria de que ellos están poniendo 30 
su medidor, así es, en el acta tiene que quedar que la comunidad han trabajado en minga y que 31 
cada socio ha puesto su medidor, su acometida, entonces que quede en el acta así, como se está 32 
grabando para que no vaya a venir después otro alcalde, otra alcaldesa y les vaya tarifar el medidor 33 
viendo que ustedes mismo lo compraron no puede hacer así, pero me parece interesante también lo 34 
que dice acá el doctor Johnson que es un papel, es un convenio de cogestión, con Wilson tienen 35 
que ver haber ahí para que firmen y simplemente queda también una constancia, a pesar vuelvo y 36 
repito de que en los lugares que estoy ejecutando los proyectos, estamos haciendo el acta y queda 37 
bien claro, en el acta queda rezando que es un documento legal, donde dice que esto es una obra 38 
de congestión donde la comunidad ha comprado todo lo que es la acometida y ha puesto su minga 39 
y el Gad Municipal ha comprado materiales de tubería y apuesto un maestro, un ingeniero que es la 40 
ingeniería de Obras Pública y la gallineta para que pueda la obra ejecutarse en cogestión en 41 
convenio que se llama, donde la comunidad pone de su parte y la municipalidad también, eso sí, 42 
queda en el acta estimados amigos, eso por un lado; la pregunta que me decía del tema de la vía de 43 
la ampliación, no puedo meterme ahí en ese temita, ese temita es netamente del Consejo 44 
Provincial, hagan la petición que quieren que se le haga la ampliación para que el Consejo 45 
Provincial planifique, recuerden que también ahí sí quiero decir que por salvar al director, o le que 46 
este ahí, ellos planifican de acuerdo a las prioridades que se van presentando, entonces hay 47 
emergencias y todas esas cosas y entonces tienen que hacer la petición para que ellos planifiquen 48 
de acuerdo a lo que vayan a ir interviniendo, entonces eso queda bajo ellos su planificación, no les 49 
puedo decir vayan hoy día, exijan, lleven gente, vayan todo mundo para que les vengan a hacer 50 
mañana, sería irresponsable de mi parte porque eso no funciona así, conozco al director que 51 
tampoco se deja impresionar y tampoco cae a la presión, hay que ser planificado, yo también soy 52 
planificado, me gustan hacer las cosas planificadamente y ordenadamente, eso es mis estimados 53 
amigos, ¿no sé si hay alguna otra pregunta? sino para dar por concluido, ¿estamos claros en el 54 
tema? entonces yo les agradezco, siguiente orden del día, señora Secretaria. 55 
La Secretaria General: SEPTIMO PUNTO- 7- Clausura de la sesión 56 
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El Señor Alcalde .- Bueno yo les agradezco a cada uno de ustedes, compañero presidente, amigos 1 
de aquí de la Cumanda, para mí es un gusto estar con ustedes acá, ustedes han de ver en las redes 2 
sociales que se están dando los cursos y si ustedes necesitan los cursos tienen que pedirle ahí 3 
hasta el director, cuántas personas van a asistir a los cursos, les digo esto porque la gente dice y 4 
nosotros por qué no, van a decir de concejales si venías a dar los curcos y ahora no, pero ahí hay 5 
cursos de panadería, hay cursos de chocolatería, estamos ahorita en el Cabuyal haciendo el curso 6 
no sé cuál es, pero son temas que las personas lo van pidiendo y lo van organizando, entonces con 7 
aquello que le digo muchas gracias por recibirnos aquí, gracias compañeros concejal y compañeros 8 
directores, ciudadanos y ciudadanas, muchas gracias y que Dios los bendiga, queda clausurada la 9 
sesión. 10 
 11 
 12 
 13 
 14 
 15 
     Sr. Víctor  Antonio Mieles  Paladines            Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez 16 
ALCALDE DEL CANTON PUERTO  QUITO             SECRETARIA GENERAL     17 
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